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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Republica del Ecuador 

hoy dia jueves veinte y siete (27) de enero del dos mil cinco, ante mi Doctor 

Roberto Salgado Salgado Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito 

comparecen, los señores ENRIQUE LEIVA FRANCO de nacionalidad 

colombiana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Bogota D C 

Colombia y de transito por esta ciudad de Quito, por sus propios y personales 

derechos, y el señor PETER CHRISTOFFER HEINSOHN GOSCH de 

nacionalidad alemana e inteligente en el idioma castellano, de estado civil     casado, domiciliado en la ciudad de Bogota DC Colombia y de transito por 
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esta” ciudad de Quito, en su calidad de Apoderado General de la compañía 

“l¿[UNITOYS ¿CORPORATION INC., conforme se desprende del documento 
us: | «adjunto:como documento habilitante. Los comparecientes. son mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerlos 

doy fe; bien instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la 

minuta que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de constitución de compañía 

anónima, por una parte: a) La sociedad UNITOYS CORPORATION INC., 

: domiciliada en la ciudad de Panamá, República de Panamá, representada 

por el señor PETER CHRISTOFFER HEINSOHN GOSCH, de nacionalidad 

: alemana, domiciliado en Bogotá D.C., República de Colombia, de estado civil 

" casado, portador de la Cédula de Ciudadanía número cinco ocho cero dos 

l nueve,-(cédula de extranjería residente), pasaporte número tres dos dos cinco 

uno uno siete dos seis nueve, quien se encuentra legalmente facultado para 

. intervenir a nombre y en representación de la compareciente mediante poder 

” general que se adjunta, celebrado ante el señor Enrique Bernabé Pérez A., 

| Notario Cuarto del Circuito de Panamá y debidamente legalizado por el 

: Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Panamá, mediante 

: autenticación número ciento quince guión A L/M de fecha seis de Agosto del 

| dos mil cuatro y autenticado por el señor Marco Hugo Calderón Merchán, 

Cónsul General del Ecuador en Panamá mediante autenticación número uno 

' cero ocho tres, conferida en la ciudad de Panamá con fecha once de Agosto 

de dos mil cuatro. b) Por otra parte, el señor ENRIQUE LEIVA FRANCO, de   
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VOLUNTAD: Los comparecientes declaran que constituyen, como en efecto 

lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las disposiciones/de la 

Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las pártes y 

a las normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: 

CAPÍTULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

PLAZO, OBJETO. ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La Compañía 

se denomina "“UNITOYS INC  S. A.” ARTÍCULO  SEGUNDO.- 

NACIONALIDAD: La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana. ARTÍCULO 

TERCERO.- DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía es el Distrito 

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Podrá establecerse 

sucursales, agencias o establecimientos administrados por un factor, en uno 

o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales. correspondientes. ARTÍCULO CUARTO.- "PLAZO: La 

duración de la Compañía será de CINCUENTA AÑOS, contados. desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. Este plazo podrá ser prorrogado O 

disminuido * por resolución adoptada por Junta General de Accionistas. Así 

mismo, la Compañia podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado, por resolución de la Junta General de Accionistas o por las causas 

previstas por la Ley. ARTÍCULO QUINTO.- OBJETO: El objeto de la 

Compañía será el siguiente: a) Los negocios de bienes raíces, servicios, 

compra y venta de toda clase de mercancia, comisiones. Mantenimiento, 

compra y venta de artefactos, vehículos y piezas de repuestos. b) La compra 

venta de toda clase de mercancía al por mayor y menor. c) La actividad 

mercantil de comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y 

representante de personas naturales y/o jurídicas. d) Las importaciones, 
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| exportaciones, fabricación y elaboración de toda. clase de productos. e) La 
a y 

cb compra y venta, permuta, arriendo, manejo, comercio, tenencia, e inversiones 
* ” io. 

=|-.dé_tóda: clase de bienes muebles e inmuebles, mercancía, materias de 

consumo, efectos, productos y otros bienes de cualquier clase, naturaleza o 

descripción. f) La participación 'en cualquier forma en otras sociedades o 

compañías, sean estas ecuatorianas o extranjeras. g) Establecer, gestionar y. 

llevar a “cabo el negocio de una compañía fabril, mercantil y comercial, 

manufacturar, comprar, arrendar, subarrendar o adquirir mediante contrato, 

licencia o por otro medio, tener, "poseer en dominio, hipotecar, pignorar, 

gravar. intervenir, comerciar, tanto por su cuenta como por cuenta de otros, 

en materias primas, bienes, efectos, mercancías, productos y otros bienes de 

: cualquier clase, naturaleza o descripción. h) Establecer, gestionar y llevar a 

cabo. los negocios de exportadores, importadores y expedidores como 

poderdantes, comisionistas, agentes, comerciantes, o cualquier otro negocio 

- en la República de. Ecuador o en cualquier otra parte del mundo, territorios y 

: países extranjeros. 1) Solicitar, comprar y registrar o de cualquier manera 

adquirir, tener, poseer en dominio, usar, explorar e introducir, vender, 

arrendar, ceder, pignorar o de «cualquier manera comerciar con marcas, 

' patentes, derechos de autor, nombres comerciales, lemas comerciales, 

secretos industriales, y demás instituciones de la Propiedad Intelectual, 

otorgados por la República de Ecuador o por cualquier otro país. j) Invertir:en 

otras sociedades cualesquiera sea su clase 'o naturaleza, o en negocios 

establecidos, poseídos o administrados, por otras personas, sociedades, 

compañías, corporaciones o empresas. k) Emitir, expedir, librar, endosar 

negociar, pagar, cancelar, protestar, garantizar, rechazar o negociar con toda 

clase de documentos o valores negociables, con-toda clase de obligaciones 

de carácter mercantil, civil o de cualquier otra orden, carácter, naturaleza. l) 
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   sede servicios y el empleo de personal necesaria para ellp. 

NOTARléumplimiento de sus fines, la compañía podrá actuar com 
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representante de empresas nacionales oO-'extranjeras, también podrá 
      

asociarse a otras compañias constituidas o por constituirse mediante 

suscripción o compra de acciones o participaciones sociales. Por fin! tendrá 

plena capacidad legal para intervenir en licitaciones, para realizar y [celebrar 

toda clase de gestiones, actos, contratos y contraer toda plase de 

obligaciones, cualquiera que sea su naturaleza y cuantía y demás actos 

permitidos por las leyes ecuatorianas, siempre que guarden relación con su 

objeto social. CAPÍTULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de 

la Compañia es de OCHOCIENTOS DÓLARES, integramente suscrito y 

pagado en su totalidad, y está dividido en OCHOCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar (US $ 1) cada una, numeradas del cero, 

cero, uno (001) al ochocientos (800). El cuadro de integración de capital es el 

  

  

siguiente: 

ACCIONISTA No. De Capital Capital Total 

Acciones Suscrito Pagado 

o (Numerario) 

UNITOYS 792 792 792 792 

CORPORATION INC. 
  

              
ENRIQUE LEIVA 8 8 8 8 

FRANCO A 

TOTAL 800 800 800 800 
  

El aporte realizado por la compañía UNITOYS CORPORATION INC., será 

considerado como INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA. ARTICULO 

SÉPTIMO.- ACCIONES: Las acciones serán indivisibles y conferirán a sus     titulares los derechos determinados en la Ley y en el presente estatuto. En 
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erechos inherentes a tales acciones, previa designación de un apoderado o 

Do ; : a da 05 : - 

“*4u=administráador común, realizada por los interesados o, a falta de acuerdo, por 

      

un_ Juez competente. ARTÍCULO OCTAVO.- TÍTULOS - ACCIÓN: Las 

acciones que representarán en títulos — acción, cuyo contenido se sujetará a 

lo dispuesto en el artículo ciento ochenta y nueve de la Ley de Compañías. 

Cada título podrá representar una o más acciones. ARTÍCULO NNOVENO.- 

LIBROS SOBRE LAS ACCIONES. Los títulos — acción y los certificados 

provisionales se extenderán en libros talonarios e irán -correlativamente 

numerados. Entregado el título o el certificado provisional al accionista, éste 

suscribirá el correspondiente talonario. Dichos títulos y certificados se 

inscribirán, además, en el Libro de Acciones y Accionistas, en- el que se 

-anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales y 

demás modificaciones. que ocurran respecto sobre los derechos de las 

acciones. ARTÍCULO . DÉCIMO.- . ACCIONISTAS: Se. considerará como 

accionista.de la Compañía a quienes consten registrados como tales .en. el 

Libro de Acciones y Accionistas. ARTÍCULO UNDÉCIMO.- DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS: Los accionistas tendrán los 

derechos y obligaciones que se establecen para ellos en la Ley de 

Compañías, especialmente en el párrafo quinto de la Sección Sexta, y los que 

se señalan expresamente en el presente estatuto. ARTÍCULO 

DUODÉCIMO.- TRANSFERENCIAS: Las acciones dela Compañía serán 

libremente negociables. Su transferencia deberá efectuarse mediante nota de 

cesión constante en el título, firmada por. quien la transfiere. Para la 

inscripción de una transferencia de acciones, será necesario que se informe 

sobre ella al Gerente General mediante comunicación suscrita por cedente y 

cesionario en forma conjunta ó de comunicaciones suscritas para cada uno 
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) NOTARIén el Libro de Acciones y Accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO En RO -) 

TERCERA | hr ncabeos. 
REPOSICIÓN: En los casos de pérdida deterioro o A 

certificados provisionales o títulos- acción, se procederá de acuerdo! con los 

dispuesto en el artículo ciento noventa y siete de la Ley de Compañías 

A
 

  

vigente. En los demás aspectos concernientes a las acciones y a los título — 

acción y que nos estuvieren previstas en el presente estatuto, se [sujetarán a 

las disposiciones del artículo ciento ochenta del mismo cuerpo normativo. 

CAPÍTULO TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.- DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y el Gerente General. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General, constituida por la 

reunión de accionistas efectuada de acuerdo con al Ley y el estatuto, es el 

órgano supremo de la Compañía, y tiene poderes para resolver sobre los 

asuntos relacionados con los negocios sociales, y de tomar, dentro de los 

límites establecidos por la Ley y por el presente estatuto, las decisiones que 

creyere convenientes para la buena marcha de la Compañía. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Corresponde 

a la Junta General el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al 

órgano de gobierno de la compañía anónima, en especial: a) Designar y 

remover al Presidente y al Gerente General; b) Designar y remover a los 

Comisarios de la Compañía; c) De ser pertinente, seleccionar a la persona 

natural, jurídica o finmma que realizará la Auditoria Externa; d) Conocer el 

balance, las cuentas de pérdidas y ganancias, los informes de administración 

y de Comisarios y, si fuere del caso, el de Auditoria Externa y adoptar las 

correspondientes resoluciones; e) Resolver acerca del destino de las     utilidades, si las hubiere; f) Acordar cualquier reforma que altere las cláusulas 
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Fcontrato social, tal caso de aumentos o disminuciones de capital; reformas 
rá 

ÓN .. o. . os .o o. o 

Estatuto, fusión, transformación, disolución anticipada, escisión, 

EN ES do - -» . . .» “ ., J 

“el reactivación -de la compañía en proceso de liquidación, convalidación .y, en 

general cualquier otra que modifique el contrato. g) Resolver sobre la emisión 

de obligaciones y partes beneficiarias; h) Disponer que se inicien las acciones 

correspondientes a que hubiere lugar contra los administradores; i) Autorizar 

al Representante Legal la celebración de actos y contratos de. cualquier 

naturaleza, acordes al abjeto social, cuya cuantía supere los cuatrocientos 

dieciocho salarios minimos unificados para el trabajador 'en general; j) 

Reformar, codificar e interpretar con carácter obligatorio, los estatutos y su 

reglamento, y, j) Ejercer las demás atribuciones que según la Ley y estos 

estatutos no están asignados a otra autoridad de la compañía. ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales. de 

Accionistas serán ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se efectuarán 

por'lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, para conocer, cuando 

menos, los estatutos especificados en los numerales dos, tres y cuatro del 

artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías vigente, además de 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día de la convocatoria. 

Finalmente podrá deliberar y resolver sobre la suspensión o remoción de-los 

Comisarios, aún cuando 'el asunto no figure en el orden del día de la 

convocatoria. Las extraofdinarias se reunirán en cualquier tiempo, para tratar 

los * asuntós puntualizados en la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- CONVOTORIAS: Las convocatorias para cualquier tipo de junta 

las efectuará tel Presidente y/o el Gerente General de la Compañía, conjunta 

o separadamente, o quien los estúviere reemplazando. En los casos previstos 

en la Ley, podrán pedir, por escrito, al Presidente y/o Gerente General la 

convocatoria a la Junta General, el o'los accionistas que representen por-lo   
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contados desde el recibo de la solicitud, los peticionarios podrán concurrir al 

Superintendente de Compañías, recabando dicha convocatoria; además, 

cualquier accionista, sea cual fuere el número de acciones que represente 

podrá requerir la convocatoria a Junta General si dentro de los tres meses 

siguientes al cierre del ejercicio económico, no se hubiere convocado a Junta 

General de Accionistas con el objeto de conocer y resolver sobre ds asuntos 

puntualizados en los numerales dos, tres y cuatro del artículo doscientos 

treinta y. uno de la Ley de Compañías vigente. Para los casos de segunda y 

tercera convocatoria se estará. a_lo dispuesto en el artículo doscientos 

cuarenta de la Ley de Compañías vigente. Todas las convocatorias a Junta 

General'de Accionistas, se harán” con por lo menos. ocho días de anticipación a 

la fecha- de. “reunión sin contar. con el- día de la convocatoria y el día de la 

reunión, mediante publicación en la prensa y comunicación dirigida al domicilio 

de cada uno de los accionistas, previamente registrado en la compañía, En la 

convocatoria constará la fecha, el día, la hora, el lugar y el objeto de la reunión. 

Toda resolución sobre asuntos. no expresados en la convocatoria será nula, 

excepto. en Sl caso previsto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías vigente. Los Comisarios serán convocados especial e 

individualmente por nota escrita, además de la mención correspondiente en el 

aviso de la prensa que contenga la convocatoria a los accionistas. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- LUGAR DE LA REUNIÓN: Las. Juntas 

Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, se reunirán en el domicilio 

principal e la Compañía, caso contrario, serán nulas, salvo lo que se prevé en 

el artículo siguiente. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- JUNTA GENERALES     UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 
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”culalguier “asunto, siempre que se encuentren reunidos, personalmente o 
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representados, todo el capital pagado de la Compañía y que los concurrentes 

resuelvan unánimemente celebrar la Junta. Para que las Juntas de esta clase 

tengan validez, el acta respectiva deberá estar firmada por todos los 

concurrentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LA JUNTA: Las sesiones. de Junta General serán dirigidas 

por el Presidente. de. la Compañía como secretario actuará el Gerente 

General. En ausencia, falta o impedimento de cualquiera de ellos, la persona 

que .. designe la ..Asamblea. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: Los accionistas podrán actuar 

| en. las Juntas Generales por medio de sus representantes legales, cuando 

| fuera el caso,.o a través de las personas que. designen para tal efecto, 

| mediante poder-.notarial o carta — poder dirigida al Presidente y/o Gerente 

| General de la Compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO- TERCERO.- QUÓRUM DE 

INSTALACIÓN: Para .que la Junta General de Accionistas reunida: por 

| primera convocatoria pueda considerarse legalmente ,.instalada, los 

concurrentes a ella deberán representa, por lo menos, la mitad del capital 

' suscrito “pagado. El quórum de instalación para los casos de segunda 

| convocatoria será el establecido en.el articulo doscientos treinta y siete de-la 

_Ley de Compañías vigente, salvo por lo previsto en el primer inciso del 

articulo doscientos. cuarenta del mismo cuerpo legal, para cuyo:caso se 

, Tequerirá de tercera convocatoria. Es decir, la Junta General así convocada 

se constituirá con el número de accionistas presentes según el. caso. De ello 

se dejará. constancia, en esta convocatoria. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- VOTACIÓN Y. QUÓRUM DECISORIO: Los accionistas tendrán 

“derecho. a voto en proporción al valor pagado de sus acciones y las   
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Compañía se requerirá la votación favorable de por lo menos las dos coral | 

partes del capital suscrito pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. ARTÍCULO VEGÉSIMO QUINTO.- ACTAS: En cada 

sesión de la Junta General, deberá formularse un acta redactada en idioma 

castellano, en hojas móviles escritas a máquina o en computadora y que 

deberán ser foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas/una 

por una por el secretario de la Junta. Las actas de Junta General contendrán 

cuando menos el lugar, día y hora de la celebración de la sesión; los nombres 

de las personas, que intervienen como Presidente. y Secretario; la 

transcripción de la Convocatoria oel orden del día acordado la relación 

sumaria y ordenada del desarrollo y las deliberaciones de la Junta, asi como 

la transcripción de las resoluciones de ésta Y. la proclamación de los 

resultados de la votación, con la: constancia del número de votos en blanco; el 

detalle de los documentos incorporados al expediente de la sesión; y, las 

firmas del Presidente y del Secretario de la Junta, o de todos los accionistas, 

según sea' el caso. ARTÍCULO 'VIGÉSIMO SEXTO.- EXPEDIENTES: De 

cada Junta General se formará un expediente que contendrá: a) La página 

del periódico donde conste la publicación de la convocatoria; b) Copia de las 

convocatorias dirigidas a los Comisários convocándoles a la Junta; c) Lista de 

los accionistas asistentes con la constancia de los accionistas que 

representen, el valor pagado de ellas y los votos que les corresponde; d) Los 

nombramientos, poderes o cartas — poder presentados para actuar en la 

Junta; e) Los demás documentos que hubieren sido conocidos por la Junta; y, 

f) Copia certificada del acta suscrita por el Secretario de la Junta, dando fe de 

que el documento es fiel copia del original. ARTÍCULO VIGÉSIMO   SÉPTIMO.- OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES: Las 
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resoluciones. de la Junta General, tomadas con sujeción de la Ley y al 
WD . . $ AE 

o, son obligatorias para todos los accionistas, inclusive para los no 

asistentes ,o' los que votaren en contra, sin perjuicio de la facultad que les 

otorga a los accionistas los artículos doscientos quince, doscientos dieciséis, 

doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley de Compañías 

vigente. CAPÍTULO CUARTO.- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y DE 

LOS FUNCIONARIOS DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO VIGÉSIMO | 

OCTAMO.-»REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal, judicial y 

extrajudicial, de la Compañía será ejercida por el Gerente General, en 

ausencia, falta o impedimento de éste, por el Presidente, ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- DEL PRESIDENTE: La Compañía tendrá un 

Presidente, que será nombrado por la Junta General, para un período de 

CINCO AÑOS, y podrá ser indefinidamente reelegido. Son funciones del 

Presidente: a) Convocar a Junta General de Accionistas, conjunta oO 

separadamente con el Gerente General, y presidir las sesiones; b) Suscribir 

los certificados provisionales o los títulos — acción conjuntamente con el 

Gerente General; c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la 

Junta General de Accionistas; d) Suscribir conjuntamente con el Secretario 

las actas de las sesiones de Junta General de Accionistas; e) Suscribir el 

nombramiento de Gerente General; f) Reemplazar al Gerente General, en 

caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo, con sus mismos 

deberes y atribuciones; g) Supervigilar las operaciones y la marcha 

económica de la Compañía ; y, h) En general, las demás atribuciones que le 

confiere la Ley, el presente estatuto y la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO TRIGESIMO.- DEL GERENTE GENERAL: La Junta General de 

Accionistas nombrará al Gerente General, por un periodo de CINCO AÑOS, 

el mismo que podrá ser indefinidamente reelegido. El Gerente General tendrá 

asu cargo la administración de la Compañía y sus funciones específicas 
   



  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

" y o 7 NOTARIO 

A AS, 

NOTARIA TERCERA | 

DEey q a 

l Sa 

    
    

       NOTARIA separadamente con el Presidente, y actuar como su Sec 
TERCERA   

      
Nombrar y remover a los trabajadores de la Compañía; e) Dirigir el 

movimiento económico — financiero de la Compañía; f) Presentar a la Junta 

General de Accionistas los balances de situación y de resultados, la 

propuesta de distribución de utilidades, así como el respectivo Informe de 

Labores; g) Llevar los libros de actas de Juntas Generales y de Acciones de 

la Compañía, h) Celebrar los actos y contratos de cualquier naturaleza que 

sean necesarios. para el buen funcionamiento de la sociedad y pedir 

autorización a la Junta General cuando la cuantía de los mismos sed mayor a 

cuatrocientos dieciocho sueldos mínimos unificados para el trabajador en 

general. 8) Todas aquellas contempladas “en, la Ley de Compañías. 

CAPÍTULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACIÓN: ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO.- FISCALIZACIÓN: La Junta General de. Accionistas designará 

anualmente dos Comisarios, uno Principal y uno Suplente, “serán elegidos 

para un período de un año y podrán ser indefinidamente reelegidos. -Las 

atribuciones. de los Comisarios serán las contempladas en el artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- AUDITORIA EXTERNA: La Junta General de 

Accionistas, de ser procedente, seleccionará la persona natural o jurídica, O 

firma Auditora Externa, que deberá cumplir con las funciones previstas en la 

Sección IX, de la Ley de Compañías vigente. CAPITULO SEXTO.- 

RESERVA LEGAL, DESTINO DE LAS UTILIDADES Y EJERCICIO 

ECONÓMIICO. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- RESERVA LEGAL: De 

los beneficios liquidos anuales se tomará un porcentaje no menor de un diez     por ciento destinado para formar el fondo de reserva legal, hasta éste 
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 
email: notaria-terceraBandinanet net Quito - Ecuador 
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alcáfies, cuando Menos, el cincuenta por ciento del capital social. ARTÍCULO 

, TRIGÉSIMO: :CUARTO.- DESTINO DE LAS UTILIDADES: La Junta General 
E 

de Meconisias resolverá, en base a la propuesta formulada por el Gerente 

General, eanecto del destino de las utilidades. ARTICULO TRIGÉSIMO 

QUINTO.- EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico de la Compañía 

se iniciará el primero de Enero y terminará el treinta y uno de Diciembre de 

cada año. CAPÍTULO SEPTIMO.- OTRAS NORMAS. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: Para efectos de la 

disolución y liquidación se estará a lo que disponen los numerales dos y 

cuatro de la Sección XIl, de la Ley de Compañías vigente. En caso de 

liquidación actuará como liquidador el Gerente General de la Compañía, salvo 

que la Junta General de Accionistas decida que: actúe expresamente otra 

persona. ARTÍCULO '  TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- NORMAS 

COMPLEMENTARIAS: En lo no previsto en él presente estatuto se estará a 

- lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus Reglamentos. Las eventuales 

_ reformas a la ley de Compañía O a sus Reglamentos se entenderán 

incorporadas a este estatuto. ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- 

AUTORIZACION.- Los comparecientes autorizan al señor doctor Gonzalo 

Vaca Dueñas, para que éste solicite la aprobación de esta escritura al señor 

Superintendente de Compañías, así como para que proceda a la publicación 

del extracto, afiliación a al respectiva cámara, a las inscripciones en el 

Registro Mercantil y Registro Único de Contribuyentes; y, en general, para 

que cumplan lo que fuere necesario para el perfeccionamiento de este acto 

societario y su buen funcionamiento. Usted, Señor Notario, de dignará 

agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento. (Firmado) Doctor Gonzalo Vaca Dueñas, cinco mil cero 

nueve, del Colegio de Abogados de Pichincha, HASTA AQUÍ LA MINUTA,   
      que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que el 

b 

S
O



NOUTARKIU N ) 

E dompareciente lá acepta“én todas sus partes. Para la celebración de la     
¿7 Cuu8 >. 

    

| caso”:y 

    

  

NOTARIpresente escritura pública se observaron los preceptos legales de 

TERCERA A ez 
leida que les fue a los comparecientes integramente por mí Y > 

PAS. N* 3 226.6 2£ 

SR. PETER CHRISTOFFER HEINSOHN GOSCH 

En representación de UNITOYS CORPORATION INC 

“PAS. N? DA ag EZ Y 

     
O E O EA CE 

NOTARIO TERCER 
QUITO . ECUADOR o 
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1 
NOTARIA A* 

Porter Ib 

    
  

POR LA CUAL se próticóliza ell Acta de ía reunión celebrada ell día 1 de febrgr? 

de 1999, pOr la Junta Directiva de la afcledad denéminada UNITOYS CORPORATION 

INC HRFSAR mediante la cual La expresada afciedad cónfiere PODER GENERAL a 

favór del señ0r PETER HEINSOHN GOSCH para representar a Ua eiciedad o 

cualquier parte dell mundd. 

Panamá, 1 de Febrerd de 1999 "===" ===“ 27 

  

  En lla Ciudad de Panam, Capital de Ma república. y Cabecera dell Circuit? 

Notarial del mia? nómbre, a U%a primerda (lerfa.) días del mes de Febrerf de 

el an? de mid návecientds náéventa y nueve (1999), ante mí LicenciadO ENRIQUE 

BERNABE PEREZ, N0tari9 Públicó CuartO, dell CircuitA de Panamá, pórtaddr de lu 

cédula de identidad persénal niúimerg PchOAnóventa y eleteficiento diecisels 

z (88978116), compareció perstnallimente da Licenciada EDIS ESQUIVEL GONZALEZ, 
ECO A 

mujer, panameña, may0r de edad, altera, abÓgada, vecina de esta ciudad y 

púrtaddra de fla cédula de  Adentidad persinal número  cuatrificiento 

  

velntitresemid setecientOs treinta y cuatrf (41231734), a quien cóántzcó, en 

au calidad de Agente Residente, me present pars su proticiliización en esta 

    

  

Escritura Públiica y al efect9 prótic8WlzR, el Acta de la reunión celebrada el 

día primer$ (119.) de febrer? de mill névecientis náventa y nueve (1999), pOr 
—_—T 

lla Junta Directiva de Ta sfPciedad arínima denfminada UNITOYS CORPORATION 
.— = - E 

  

INC. HAS mediante Ca cual: la expresada siciedad cónfiere PODER GENERAL a favór 
A 

dell ser PETER HEINSOREN GOSCH para representar a la «sPciedad en cualquier 
_ _- O OA<«-AÓq OT TI 

RN 

Queda hecha. la prótócólización silicitada y 2e expedirán (Las cépias que 

gliciten 10s interesadda. 

  

se deja cónstancia que esta escritura ha sidf debidamente cánfecciinada cón 

vista a Va «AP8cumentación debidamente refrendada pfr ls Licenciada EDIS               ESQUIVEL GONZALE    



ta
 

A
 

A
 
e
 
a
 
t
o
s
 

” 

1 

i 

    

A 
  

| 
| 
[ 

  

LT 
Fl Presidente manifest que el própdaito de ta reunión era el de Otfrgar. un.     

Leída com le fue a la cómpareciente esta Escritura Pública en presencia de -1Tal 

teatigda instrumentales señdres Jéaé RAbertO RÚdríguez Róquebert, JArtadó Gr de la 

cédula de 1dentidad pers9nal nimer? Prreletersotecientds setenta Y: ¿tres 

(PR97773, y Santiagó . Jiménez MOrenO, pórtad9r de La cédula de (identidad 

persdnal núner? cuatrórd9scientOa treinta y UnOWBcrfcientda treinta y cincó 

(4231835), ámbOa may8res de edad, panameñda y.vecinda de esta ciudad, persónas 

a quienes canozca” y On hábiles para ejercer el carg?, La encantrd cAnt0rme, Le 

xa 

inpartierén 3u aprobación: y la firma para cóngtancia, junt9 -cón 1% testigda 

nonciónadds pOr ante al el NOtari? que dy fe. Dt So n.ooo-- —---| 

Esta Escritura. en el PrOtacOnO del presente añ ¿Teva el nunerd de Orden! MIL 

  

CUARENTA Y OCHO Fis Eiast a 1048 ¿HARE 

  

(Fdda.) EDIS ESQUIVEL ¿ARE JOSE ROBERTO - RODRIGUEZ ROQUEBERT Er SANTIAGO 
y 

JIMENBZ' MOREÑO' “seres ENRIQUE BERNABE PEREZ, Nótaril PÚblilcd Cuartd.icoio---H: 

==- 2 A A A 3 ====- => == FEAS > = == EE A Y ===== == 

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE UNITOYS CORPORATION INC, RR 

Una reunión de la Junta Directiva de La cOnpanta UNITOYS CORPORATION INC. 0 fue 

celebrada el día 1 de Febrerf de 1999 alendd Tas 10:00 de da mañana en' las 

Gficinas de La cérpdración alituada en el Edifició Baulbda Plaza 540. pis0, 

Oficina NO. 522; Avenida Balbda, Panamá, República de: Panamb.ooioocioooooico- ok 

Se reuni4 La tOralidad de la Junta Directiva de La a0ciedad UNITOYS CORPORATION 

INC.,' Ta cual está compuesta ODE IIIII III RAI mo. | 

    , DIAS ANA GRACIELA E; MONTALVO, EEE 

    " LEONARDO LOPEZ 

  

     ; PETRA CAMARENA DE SaNCEÉ EE 

Habiénddse cCánstatadd La presencia del: quérua. reglamentari0, se deciarf.- abierta 

la sesión, siend9 presidida pOr da Sra. ANA. GRACIELA E.. MONTALVO, Presidente de 
”- 

Ha 

la sPciedad y EHlev? el acta de La misma: el Sr. LEONARDO O LOPEZ += Lo cono !l    



REPUBLICA DE PANAMA 
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>UB Ma ADE PANA: 

  

a 002 
NOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

  1 

Después de "amplia discusión al efectd, a méción” debidamente presentada 

secundada, la siguiente rezsólución fue undnimemente apróbada - Pay -- 

* RESUELVESES$ 
A a 

  

Que Ta s0ciedad, mediante esta resólución, Otbrga, y pOr este med19 nn un 

Pdder General ampli9 y suficiente a favor del Senór PETER HEINSOHN GOSCH, ' : para 
a A 

que pueda representar a la s8ciedad en cualquier parte del mundó de acuerdó a 

las siguientes facultades tooo od 

Administrar Za ciedad sin limitación alguna, conto para acts de simple 

administración, có : para Un de disptsición > pOr cénsiguiente, tendrá 

facultad para celebrar % Ulevar acabó en nómbre de la s8ciedad cóntratds Y 

actda de -tóda clase y descripción específicamente per9 sin limitar 29 

restringir las facultades anterifrmente cónferidas .- ---. A A 

Para recibir Y dar dinerf en préstanm8, cón 9 ein garantias reales, . cómprar 

próductds, mercancias, valfres, acciónes y bienes muebles $ inmuebles, al 

cántad9 Y al créditd, abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mund9;   pignórar, hipótecar y vender 18 bienes muebles e inmuebles y cualquiera de 

lés haberes de la cómpañla; cóébrar y recibir dinerg, próductós % cualquier 

tra cóésa que se le deba a la cómpañía y extender 1%s recabda 

cdrrespóndientes, abrir cuentas bancarlam en rnimbre de la cámpañda en 

cualquier banc8 Y bancós que designe, girar cántra las mismas y determinar la 

mel 7 las Gtras persfnas que, individual $ cónjuntamente, púdrán haceri? y 

establecer reglas para la Vperación de las: miamas; depúsitar fóndOs en dichas 

cuentas; enddsar cheques pagaderda a la cómpañíia; cómprar 9 alquilar una G más 

cajas de seguridad en cualquier institución que preste ese servicid para ust 

de “la saciedad; y cóán aujeción a las reglas y reglamentda de” dicha 

institución, tener accesd a cada ura y tódas las cajas de seguridad que estén   a nómbre de la .sdciedadí girar y extender giPdas, pagarés y aceptaciónes;     l — trensigir 0 s0meter a arbitrament9 cualquier déntróversia en que la compañia   ... . mo me - - i Con A an ARA A rr dir IAN  
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| HERA A CONTINUACION SE RESOLVIO tex 

| que el póder general Útdrgadd puede ser usad? y ejecutadd en cualquier parte «del 

ll mundO incluyend4 cualquier -pala, estadd, calénia, provincia, municipalidad de 

ln habiénad Otré asunto que tratar, el Presidente declaró cerrada La sesión, y 

an teri8rmente. . 

" Presidente 

  

(FAT. ) ANA GRACIELA E. MONTALVO “ess 

(F4%.) LEONARDO LOPEZ » Secretari?    

¡ 

| 

presencia de testigúa, ésta minuta fue hecha en la fecha y Jugar menciónadis 

¡ 

*Certific9 que esta Acta de la Junta Directiva celebrada' el 1 de Febrerd de 1999 

-(FA%.) LEONARDO ' LOPE ps 

  

| concuerda cán su Qriginal esta cópia que expiaa, selio y firm en Ta Ciudad” de 

¡ Panamá, República de Panamá, a 148 primerfe (1eréa. ) ádas del mes de Febrerd de 

      

ENFIQUE BERNABE PEREZA 
NOTARIO PUBLICO CUARTO - 

  
' Derechos B).. 72 6 nn 

:3 denidación N?. E 
Q2IY eL. 

c vsTquier pals y debe quedar aal hasta que la Junta Directiva decida Ftra cóea.-=. 

Y?, LEONARDO LOPEZ, Secretari de la s0ciedad UNITOYS CORPORATION INC+.+, <= l 

| 

| es una fiel cópla de au Trldginal. <= ooooirccconorrrooo ono 

“ SECRETARIO triana lo 
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AN HEGISTRO PUBLICO 

INSCRITO EL DOCUMENTO ANTERIOR EN EL > ; 

| 

| 
| Sección de Mr 

Y ea 

| Ficha... AS it Cd... ... co ero m7 

| 
I 

! 

Pen o.roross 
ronnorronos conan nan n a nemece nr e acen ti00%? 

sm... 

Rollo. 4715 
7 va “7 

ImageB. ,rmmmm..” 

Derecho B/.. MATA
N ee. so. ee 

; > 5 7 

| 
: e a Jele , LB e 

YO, ANA GRACIELA E. MONTALVO, PRESIDENTE DE LA 

SOCIEDAD UNITOYS CORPORATION INC., POR ESTE 

MEDIO CERTIFICO QUE ESTA COPIA DE LA ESCRITURA :. 

NO. 1048 DEL 1 DE FEBRERO DE 1999 ES FIEL COPIA... 

DE SU ORIGINAL. 
     

     
    ANA GRACIEL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD 

E. . MONTALVO 

Br da dor Par eo, ROO Soablion ¿Jndécimo 
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El infraserito funcionario de 3: 
Legalizaciones del Ministerio des: e 

Relaciones Exteriores debidamente autorizado. 
para este acto 

CER TIFI CA; * 
Que la firma que antecede y que dice: 

RAUL A. ADAMES FRANCESCHI 
es auténtica del funcionario que el día 3 

de AGOSTO SOI UN -2004 

ejercía el cargo-de NOTAR 10 PUBLICO UNDEC IMO 

DEL CIRCUITO. DE PANAMA 

Panamá___6 deAGOSTO: _año 2 0 0 4. 

15959 , Autenticación No 115=A L/M 

Firma del funcionario 
  

  

Este Ministerio no asume respOnsaDEabO 'exianto dl Ebntenido 
del documento. 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, De acuerdo con el 
numeral cinco del Artículo dieciocho de la Ley Notarial. eeA y 
CERTIFICO: quela copia que antecede, que consta de : 
tojas, es reproducción exacta del documiento presentado ante 

27 ENE. 20 

  

po 

Autenticación No. w 193 coEenMiORS: DN ¡Ags 

Presentada para autenticar la firma que antecede, - 

el suscrito certifica que es auténtica, siendo la que usa en 
todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

E 

MERCEDES CEDEÑO 
. Firma autorizada E RA” 

Dirección de Autenticaciones y Leg Hdiónes a 

Ministerio de Relaciones Exts figres e 

Partida Arancelaria No. 157 
Derechos recaudados US$:50 

a 

       

    Panamá, || de As Det 2004." 
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CERTIFICACION 

    

P 

  

  

BRODUBANEO 
' r 

: Numero Operacion EXCL1OLO0O0O0O9SG6 

a a 

Hemos recibido de 

  Nombre Aporte re A 
UNITOYS CORPORATION INC 792 00 e AUN 

ro 

LEIVA FRANCO ENRIQUE 800 : ' 
pi : 

Total 80000 (il 
| h po o Y 

La suma de | YN ' ad 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMIERICA con Cero | | 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA 

UNITOYS INC S.A. 

en formacion que se denominara 

1 % ye 

El valor correspondiente a este certificado sera puesto en cuenta a disposicion de los administradores 

para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva documentacion que comprende Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolucion indicando que el tramite de constitucion se 

encuentra concluido 

En Ls de perfeccionarse la constitucion de 
SOCIEDAD ANONIMA deberan entregar al Banco el presente certificados | 

protocolizado y la autorizacion otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quienfisé, ;, 

presento para la aprobacion 

que no llegare a 

    

9 

Atentamente, | $ 

    

QUITO Martes, Diciembre 7, 2004 

FECHA 

ct 

- ? y je 
Page l of 1 2880 o y | 
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e REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
. e 

Oficina:Quito z 

- Número de Trámite: 7026354 

E, Tipo de Trámite: CONSTITUCION : 

Señor: SAGAL PORRAS MARCO ANTONIO 

Fecha de Reservación: 15/09/2004 10:56:00 AÑ 

n 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE DETALLA A 

CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

UNITOYS INC S.A. 

Aprobado 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPLIRA EL: 02/03/2005 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

de Torfiaal os [ree | | 
q e 

Ab. Montserrat Polanco De Ycaza 

Delegada del Secretario General 

ES



Se otorgó ante mí, y, en fé de ello confiero esta TERCERA 

CERTIFICADA, de la Constitucion de la Compañia UNITOYS' 

y firmada en Quito, vemítisiete de enero del dos mil cinco —        
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NOTARIO TERCERO 
QUITO. ECUADOR 

  

 
 
 
 

 
 

   



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

os NOTARIO ¿Va 
“Ja 5 A Pa FS . 

: in a 

"ÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el articulo ss ungó 

    

  

NOTARIaResolución número 05.Q.1J.0701, de fecha velntluno de 

TERCERA 
mil cinco, expedida por el Doctor Daniel Áwarez Geli, Espocillaia 

0% 

Jurídico de la Superintendencia de Compañias de Quito, tome nota a 

margen de la escritura matriz de la Constitución de la Compañía 

UNITOYS INC 5.A., celebrada ante el, súserity Notario Doctor Roberto 

Salgado Salgado, el veintisiete de enero del dos mil cinco, de la 

aprobación de la Constitución de la Compañía UNITOYS INC S.A., en los 

términos constantes de la escritura que antecede.- Quito, a velntitrés de 

febrero del dos mil cínco.—  ENMMENDADO: enero —VYale 
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Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 3to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: notaria-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador
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REGISTRO MERLAAMJIL 
DEI CANTÓN QUITO 

cmo 

ON A 

ZON Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolucion numero 05 Q IJ 0 

SETECIENTOS UNO del Sr ESPECIALISTA JURIDICO de 21 de febrero del año 

2.005, bajo el numero 0637 del Registro Mercantil, Tomo 136 - Queda archivada la 

a SEGUNDA. copia certificada de la Escritura Publica de CONSTITUCION de la Compañia 
“UNITOYS INC SA”, otorgada el vemtisiete de enero del 2005, ante el Notario 

o TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito DR ROBERTO SALGADO 
SALGADO - Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la 
citada resolucion, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficiale8 78 de 29 de agoWo del mismo año - Se anoto en el 

Repertorio bajo el numero 008608 - “Quito; a diez de marzo del año dos mil cinco - EL 

REGISTRADOR - + PRE 

N,/ 
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DR RAPL GAYBOR e 
GISTRADOR MER ANÍIL 

DEL CANTON, QUITO 
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